
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
DENCMINADA: COMERCIALIZADORA AGRICOLA JOFLOSA S.A., CELEBRADA EL. 

20 DE ABRIL DEL 2.015, 

a de Lon Rios, a los veintedías del mos 
horas, en las > de la 

5 de Action se Compañia 
COMERCIALIZADORA AGRICOLA JOFLOSA 8.A., con la concurrencia de 

soñores: ADOLFO ELEUTERIO FLORES PRIETO, propietario 
de 3.000 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una y JOSE ARTURO FLORES PRIETO propieta 

ordinarias y nominativas de jun dólar de los Estad 
cada una, los mismos que se encuentran canceladas en su to: 

    
       

             
sesión el señor ADOLIO ELEUTERIO FLORES PRIETO y actúa cono 

Secretario Ad-Hoc de la Junta el soñor JOSE ARTURO PLORES PRIETO, quien 
encontrándose presente acepta las designaciones encomendadas. 

  

  

Los accionistas concurrentes representan la totalidad del cepital socíal de 
la compañía que es de DIEZ MIL DOLABES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
Temúelven por unanimidad constitulrse. an Junta General, de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 235 de la Ley de Compañias, ain previa convocatoria 
por tratarse de una Junta Universal y en la que se deberá tratar y resolve: 
sobre los puntos del orden del dar 

    
  

    

FPRDER PUNTO.- Aprobar los Estados Financieros del Ejerciaio Económico: 
2.014 

     Socretarío Ad-iloc informa que su encuentra Completo el quórum 
glamentario, por lo cual el Presidente declara legalmente Instalada la 

inte y ablerte las deliboraciono: 

  

     

      cs puntos del orden del dia que dic 

PRIMER PUNTO.- En vista de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
1 la que determina. que todas las empronas 

sujetas al a de la referida entidad, deberán de presenta 
en del siquiente año al rumpectivo formilario de 
estado de situación y pérdidas y ganancias. 

  

            

  

vo la Administ     ción pone a consideración de la presente junte 
ordinaria de accionista las respectivan cifras que se consignan on el 
Ejos   210 Económico: 2.014, los mismos que están apegados a las formas 

onales de Información Financiera MITE) 

  

  

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el reglamento 
055 expedido por la Superintendencia de Compañlam, Articulo Vígómimo 

Torcaro, debe dejarse constancia del detalle de lor documentos incorporados 
al oxpudiante de ente anslón. 

  

    

No hablando resuelto otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta 
concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho lo cual 
se procede a dar lama que queda aprobada en forma tinánime y sín 
modificaciones, se declara concluida la sesión, firmando para 

idente y la muacrita Secretaria que certifica, 

  

     
       

£38£./Josz ARTURO FLORES PRIETO 
Secretario de la Junta 

Accionista 

 


